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boletín Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
fertarsc en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe PoJitico respectivo, por cayo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos» 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DB «DSCWCIOS.—En cata capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados: fuera de ella 14 rs. al mes: 36 el trimestre; 72 ol semes
tre, y U4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLSTix, Fuencarral, 84.-Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUIDA SECCIÓN. 

BOBIEHNO DE U PROVINCIA DE MADRID. 

Negociado 7 / 

El l imo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación me traslada con 
fecha 16 del actual la Real orden si
guiente: 

«Hablen lo acudido repetidas veces a 
eate Ministerio el de Estillo quejándose 
de que se exija ú 1 >s extranjeros el i m 
puesto de células de empadronamiento, 
8 . M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido ábien 
disponer se ponga en conocimiento de 
V. V.. el informe dado por el Ministerio 
de Hacienda acerca «leí particular, que á 
continuación se inserta.—Excmo. Señor: 
Por resolución de este Ministerio de 30 de 
Abril ú t i n » se dijo al «le Estado lo si
guiente:—Este Ministerio se ha enterado 
de la consulta elevada por el del digno 
cargo de V. E. sob.'e si los s ú b l i t i s in
gleses residentes en esta capital y pro
vincias están comprendidos en los efec
tos del impuesto de cédulas de empadro
namiento, y vistas la ley de presupues-

• tos de S de Junio último, é Instrucción 
de 4 de Febrero, y considerando que 
por ambas disposiciones se hace obliga
toria el impuesto ó todos ios españoles 
que sean cabezas de familia: C msideran-
do que los ingleses, como los demás ex
tranjeros, no están obligados á adquirir 
células de empadronamiento á no ser 
que hubieran obtenido c a r t i d e natura
leza en España; y considerando q u e si 
bien carecen de esa oblig icion pudieran 
8in embargo pedir dicho documento, en 
cuyo caso tampoco el precepto legal im
pide el que se les facilite como á cualquier 
ciu ládano español, este Ministerio ha re 
suelto significar á V. E. que los extranje 
r o s no domiciliados están exentos de con 
tribuir al impuesto de que se trata, y que 
únicamente cuando la soliciten obten
drán cédula con arreglo á las disposicio 
nes vigentes.—De Real orden comunica 
da por el señor Ministro de la Goberna 
Cion lo traslado á V. S. para su conocí-
mient) y efectos consiguientes.» 

Lo que he dispuesto insertar en este 
perió Uco oficial para conocimiento de los 
interesados y de los Sres. Alcaldes de 
esta provincia á quienes compete su cum
plimiento. 

Madrid 19 d e Agosto de 1S72. 

El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

El dia 19 de Setiembre próximo, a las 
dos de la tarde, ten Irá efecto ante la Co
misión de Hicieu la de la Junta de Cár
celes y en la sala de remates de este 
Gobierno de provincia las subastas para 
rematar en el mejor postor las menestras 
que constituyen los ranchos de los presos 
y presas pobres de las cárceles de esta 
capital y demás depósitos que estén á car-
g ) de la r -ferida Jun ta , y la de aceite y 
jabón necesario para el alumbrado de los 
mismos establecimientos y lavado de las 
ropas de los presos, todo con sujeción á 
los pliegos de condiciones que se insertan 
á continuación. 

M idrid 17 do Agosto de 1872. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
auxiliar de Cárceles de esta capital saca á 
pública subasta el suministro de las racio
nes de menestra pnra los presos y presas 
pobres de las cárceles de la misma. 

X* La contrata empezará á regir el 
dia l . ' d e Octubre próximo y terminará 
en 30 de Setiembre de 1873. 

2. a El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
m nestra y su condimento, y las de- en
fermería para el alimento de los presos 
pobres que existan en las cárceles ó pri
siones que se hallen á cargo de la Jun ta , 
según el pe lido que se haga por la perso
na destinada al efecto. 

3." Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que 
se distribuirán una por la mañana y otra 
por la tarde en la forma siguiente! 

DOMINGO, LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Por la mañana. 
Tres onzas le judias .—Sás id. de pa-

tat is.—Media onza de arroz.—Seis adar
mes de tocino. 

Por la larde. 
Dos onzas de garbanzos.—Dos id. de 

judias.—Una y media onza de arroz.— 
Seis adarmes de tocino. 

MARTES, JUEVES Y SÁBADO. 

Por la mañana. 
Tres onzas de Julias.—Siete id. de 

patatas.—Una id. de arroz.—Seis adar 
mes de tocino. 

Por la tarde. 
Cuatro onzas de judias.—Seis id. de 

patatas.—Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 
Seis cuarterones de sal. 
Ocho onzas de pimentón. 

Cuatro cabezas de ajos 
Y dos cebollas. 

Se considera como parte de estas ra 
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocion, y que ha de ser 
precisamente de carbón de encina sin 
parte alguna de cisco; y las raciones de 
enfermería, que por término medio po
drán graduarse de 20 diarias, y consisti
rán en media libra de carnero, dos onzas 
de garbanzos y una de tocino con media 
de sal cada una ración, toda de buena 
calidad, y además IT253 kilogramos, ó 
sea arroba y media de carbón, distribui
do 1 L'502 kilogramos, ó sea ana arroba, 
en la de mujeres, y 5'7ól kilogramos, ó 
sea media arroba, en la de Villa. Si por 
la índole de los aparatos económicos que 
existen en las cocinas de las cárceles 
fuese conveniente la mezcla del cok con 
el carbón vegetal, la Junta podrá dispo
nerlo asi, sin que la mezcla exceda de 
una tercera parte del total combustible 
que se consuma en dichos aparatos. 

4 / Al fijar el proponente el precio de 
cida ración, tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ellas los artículos ante
riormente mencionados y que no se hará 
abono alguno por separado. 

5.* Las legumbres que se suministren 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguna ni 
averia de ninguna especie, y en todo con
forme con las muestras que han de pre
sentarse con arreglo á la condición 14. 

6 / El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta , y en su delegación la persona que 
designe el Sr. Vocal de turno, examina
rán y probarán siempre que asi lo esti
men conveniente las legumbres que com
ponen las comidas dé los presos: en su 
defecto lo hará el encargado de la Junta; 
y en el cago de que cualquiera de los 
mencionados señores encontrasen ser de 
mala calidad, asi en crudo como en con
dimento, podrán, previo reconocimiento 
de peritos nombrados por ambas partes, 
y de un tercero si no hubiese avenencia 
ó conformidad, que lo será por el Exce
lentísimo Sr. Presidente ó Vicepresi den 
te, ordenar bien la reposición de otras le 
gumbres de mejor clase, ó bien mandar 
poner otro rancho, cargando el importe 
de este en cuenta al contratista, é impo 
nerle la multa correspondiente según la 
siguiente condición; ó si el contratista ó 
el encargado de la entrega de la menestra 
dilatar \ el nombramiento de peritos, ó 
este dejare su presentación y la emisión 

de su dictamen, entonces cualquiera de 
las personas encargadas de la inspección 
de dicha menestra queda facultada para 
adquirir otra de buena calidad por cuenta 
del contratista, sin necesidad de recono
cimiento pericial n i de otras formalidades. 

7 / Por la mala calidad de las especies 
qae se su Ministren, el retraso en enviar-
1 J S á su debido tiempo, ó diferencia en el 
tamaño, clase y cochura de las legumbres, 
que como muestra haya presentado el 
contratista, sufrirá este una multa de 62 
pesetas 50 céntimos por la primera vez¡i 
125 pesetas por la segunda y 2ó0 por la 
tercera y última, pues -ie verificarse esta 
p »Irá la Junta deliberar si há lugar, á la. 
rescisión «leí contrato, cuya falta de cum
plimiento pue ie originar males de t ras
cendencia, y en este caso se sacará á su
basta eñ quiebra. 

El contratista ha «le mantener 
constantemente un repuesto suficiente ai-
suministro de un mes, tomando por tipo 
áe s t e efecto el de 1.000 raciones diarias. 
Con objeto de que Ja Junta ó cualquiera 
de sus individuos, y además la persona 
designada por el Excmo. Sr. Presidente, 
pueda inspeccionar cuando le parezca 
su buena calidad, se le facilitará en uno 
de los establecimientos el correspondien
te local, siendo de su cuenta la prepara
ción de él. El mencionado repuesto le 
servirá de fiínzay el encargado d a l a 
Junta queda responsable de que exista 
constantemente. 

9 / Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro de 
los establecimientos con la debida antici
pación á la persona encargada por la 
Junta, quien presenciará su peso al t iem
po de entregarlas á los cocineros para 
examinar su calidad y cantidad. 

10. Si se alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, podrá el 
proveedor, previa la competente justifi
cación, reclamar los perjuicios que se le 
originen en el caso de ser mayor el coste 
de los artículos que se sustituyan, aun
que sin suspender por motivo alguno el 
su nloistro que se le prevenga hacer; mas 
si por el contrario tuviesen menor coste 
las especies que se pidan, la Junta tendrá 
opción á una rebaja gradual en el precio 
de las raciones, oyendo al contratista en 
justa defensa de sus intereses. 

11. El importe de las raciones que su
ministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le ex -
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pedirá previa la liquidación que ha de 
formarse del número de raciones sumi
nistradas, á cuyo fin presentará oportu
namente una relación del suministro 
practicado, visada por el Sr. Vocal Con
tador de la Junta y certificación del en
cargado de la misma, haciendo constar 
la existencia en depósito de los géneros 
de que trata la octava condición. 

12. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto «1 abono del suministro de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á soli
citar la rescisión del contrato; mas si por 
el contrario las faltas cometidas por este, 
de que hablan b s condiciones 5 / y 6.", 
obligan á la Junta á verificarlo, se subas
tará de nuevo en quiebra, quedando res
ponsable el contratista al abono de los 
perjuicios, según alli se expresa, sin per
juicio de recurrir al depósito ó fianza en 
caso necesario para surtir al r a n c h o , 
obligándole á su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el con
tratista de que hablan las condiciones 6 / 
y 7." obligan á Ja Junta á acordar la res
cisión del contrato, perderá el depósito 
que le sirvió de fianza por no cumplir con 
la obligación contratada. 

14. Pa ra presentarse como 1 licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 1.000 pesetas en metálico, 
y presentar muestras de todos los artícu
los que deben suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará etr 
la Caja general de los mismos, ret i rándo
lo los interesados luego de terminado el 
acto del remate, á excepción del que cor
responda á aquel á quien se adjudique la 
subasta, que se retendrá hasia que el en
cargado de la Junta dé conocimiento de 
hallarse entregado el repuesto de que 
habla la condición 8.* 

16. La Junta, en el dia y hora seña
lados para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio máxi
mo á que haya de adjudicarse el remate, 
y lo consignará en pliego cerrado que 
quedará sobre la mesa de la presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 mi
nutos, los cuales se entregarán al Exce
lentísimo Sr. Presidente, acompañados 
de las cartas de pago que acre'diten el <!e-
pósito de que se ha hecho mérito y de 
las muestras de los artículos. 

17. Acto continuo, y después dé leido 
el anuncio y pliego de condiciones de su
basta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado fl precio 
tipo á que ha de adquirirse la ración, y 
en seguida los que contengan las proposi
ciones presentadas, desechándose des le 
luego las que sean superiores al tipo se
ñalado, ó no estén conformes con la fór
mula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

1>. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacerel suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital, bajo hs con
diciones expresadas en el pliego formu
lado por la Junta de Cárceles y según las 
adjuntas muestras, por el precio de 
céntimos de pesetas cada ración; y p ira 
asegurar esta preposición, presento la 
certificación que acredita h t '.er hecho el 
depósito que se exige en la condición 14. 

(Fecha y firma del proponente.)» 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible, y se expresarán por 
pesetas y céntimos, pero sin contener 
fracciones de estos últimos. 

19. La subasta se verificará el dia 19 
de Setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, en la sala de remates del Go
bierno de la provincia, ante la Comisión 
de Hacienda de la Jun ta . Si hubiese dos 
ó más iguales, se abrirá licitación por 
espacio de 15 minutos solamente entre 
los autores de ellas. Declarado por el 
Excmo. Sr. Presidente cuál es el mejor 
postor, retirarán los demás sus depósitos; 
y una vez hecha de este modo la adjudi
cación provisional del remate, no se ad
mitirá proposición alguna sobre mejora 
de precios por ventajosa que fuere. 

20. El remate no tendrá efecto hasta 
que se tenga la aprobación superior. 

21 . Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de escrituras, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 17 de Agosto de 1872. « A p r o 
bado.—El Gobernador, Presidente, P e 
dro Mata.— El Secretario, José María 
Faraldo. 

Pliego de condiciones baio el cual la Junta 
de Cárceles saca á pública subasta el sumi
nistro del aceite necesario para el' alum
brado de las cárceles de esta capital y del 
jabón para el lavado de ropas de los pre
sos y presas pobres de las mismas. 

1.* La contrata empezará á regir el 
dia I .* de Octubre próximo, y terminará 
en 30 db Setiembre de 1673. 

2 / El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de li
tros ó libras de aceite y jabón, según el 
pedido que se haga por la persona al efec
to encargada. 

3." El número de litros ó libras que 
haya dé suministrarse de dichos artícu
los, que según cálculo será de 15'076 á 
20'101 litros, o s e a n 30 á 40 libras de 
aceite diarias en verano, y de 20 ' lu í á 
25' 126 litros, ó sean 40 á 50 libras en los 
meses de invierno, con 46*009 á 57*512 
kilogramos, ó sean cuatro á cinco arrobas 
de jabón al mes poco más ó menos, se en
tregarán, midiéndose el aceite dentro del 
establecimiento, el aceite de once á doce 
de la mañana, y el jabón en los dias y ho
ras que designe la persona encargada por 
la Junta . f 

4.* La clase de aceite y jabón ha de 
ser de la buena común que se expende 
para el público; el aceite claro, sin posos 
y sin mezcla alguna de ninguna sustan
cia. 

5." El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta , ó en su delegación la persona que 
designe ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem
pre que lo tenga por conveniente; en su 
defecto lo hará el encargado por la Junta; 
y en el c:>so que fuese mala su clase ó se 
hallase incompleto, previo reconocimien
to de peritos nombrados por ambas par
tes y de un tercero si no hubiese avenen
cia nombrado por el Excmo. Sr. Presi
dente, podrán ordenar la compra de otro 
de buena calidad, poniéndosele el importe 
en cuenta al contratista é imponerle la 
multa correspondiente según la condi
ción siguiente; ó si el contratista ó el en
cargado de la entrega del aceite y jabón 
d i l a t an el nombramiento de peritos, ó 
este dejare su presentación y la emisión 
de su dictamen, entonces cualquiera de 
las personas encargadas de la inspección 
de dichos artículos queda facultada para 
adquirir otrost le buena calidad por cuen
ta del contratista, sin necesidad de re 
conocimiento pericial ni de ..tras forma
lidades. 

6. ' Por la mala calidad del aceite y 
jabón, falta la medida, peso ó por retraso 

en la entrega á su debido tiempo, sufrirá 
una multa de 25 pesetas por la primera 
vez, 50 por la segunda y 75 por la terce
ra y última, la cual no se impondrá en el 
caso de que la Junta delibere si há lugar 
á rescindir el contrato, y en su lugar per
derá la fianza. 

7. ' Para presentarse como licitador á 
la subasta ha de hacerse previamente un 
depósito de 250 pesetas en metálico. 

8 / El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, y acompa
ñará el documento que asi lo acredite en 
el pliego de proposición, el cual será de
vuelto á los interesados luego de termi
nado el acto del remate, exceptuando el 
que corresponda á aquel á quien se adju
dique la subasta, que se retendrá hasta 
que el encargado dé conocimiento de que 
el contratista tiene en depósito en los al
macenes el aceite necesario para el sumi
nistro de un mes, ea cuyo caso le será 
devuelto. 

9." El importe del suministro de acei
te y jabón que ha'ga el contratista se le 
abonará por mensualidades vencidas y en 
virtud del correspondiente libramiento 
que se le expedirá, previa liquidación, á 
cuyo fin presentará oportunamente la re
lación del suministro practicado, visado 
por el Sr. Vocal Contador, certificación 
del encargado de la Jun ta acreditando la 
existencia en los almacenes de la cantidad 
de aceite que en equivalencia del depósi
to se designa en la anterior condición. 

JO. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
la rescisión del contrato. Para que el con
tratista pueda tener el depósito del aceite 
de que trata la condición octava, se le fa
cilitará local, siendo de su cuenta Jas 
obras de habilitación y seguridad del 
mismo. 

11. La Junta , en el dia y hora seña
lados para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta, y acordará el precio má
ximo á que haya de adjudicarse el rema
te, y lo consignará en pliego cerrado, 
qoe quedará sobre la mesa de la presiden
cia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 minu
tos, los cuales se entregarán al Excelen
tísimo Sr. Presidente, acompañados de 
las cartas de pago que acrediten el depó
sito de que se ha hecho mérito y de las 
muestras de los artículos. 

12. Acto continuo, y después de leido 
el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá el en que la 
Jun ta haya consiguado el precio tipo á 
que lian de adjudicarse los artículos ob
je to de la contrata, y en seguida los que 
contengan las proposiciones presentadas, 
desechándose des le luego las que sean 
superiores al tipo señalado, ó n > se hallen 
conformes con la formulada proposición, 
ó tengan cláusulas condicionales ó ex
clusivas. 

13. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de a c i t e para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las cárce
les de esta capital, según y con sujeción 
á lo determinado por la J u m a de Cárce
les, p <r c\ precio de céntimos de pese
ta los W503 milésimas de litro, ó sea la 
libra de aceite;' y á pesetas cénti
mos de otra los l l '5o2 kilogramos, ó sea 
la arroba de jabón; y para asegurar esta 
proposición presento la carta de pago que 

acredita haber hecho el depósito que exi 
ge la condición 7.* 

(Fecha y firmt del proponente.)» 
Las cantidades se escribirán en letra 

clara y bien legible, y se expresarán p 0 c 

pesetas y céntimos, pero sin contener 
fracciones de estos últimos. 

La subasta se verificará el dia 19 de Se
tiembre próximo, á las dos de la t-..rde, 
ante la Comisión de Hacienda do la Junta 
de Cárceles, en la sala de sesiones del Go
bierno de provincia. Si hubiese dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá licitación 
por espacio de 10 minutos entre los inte
resados en ella, declarando el Sr. Presi
dente la adjudicación al mejor postor. 

15. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

16. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 17 de Agosto de 1872. —Apro
b a d o . - E l Gobernador, Presidente, Pe
dro Mata.—El Secretario, José María 
Faraldo. 

COMISIÓN PROVINCIAL CE MA0RI0-

La Comisión provincial saca á públi
ca subasta por segunda vez el arrenda
miento del Diario oficial de Avisos de 
esta corte por el tiempo de seis años y 
bajo el tipo de 84.000 pesetas en cada 
uno y demás condiciones contenidas en 
el pliego que se hallará de manifiesto en 
la Secretoria de la Corporación todos los 
dias no feriados de doce á cuatro de la 
tarde; debiendo tener lugar la subasta el 
dia 4 de Setiembre próximo, á las dos de 
la tarde, en el Palacio de la Diputación 
provincial, plaza de Santiago, núm. 2. 

Madrid 21 de Agosto de 1S72.-EI 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Sesión del día 10 de Agosto de 1872. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde bajo la presidencia del señor 
Ka mos Prieto y con asistencia de los se
ñores Mores, Mathet y Sancho, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior . 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Quedar enterada con sentimiento del 
fallecimiento de los Sres. Diputados pro
vinciales D. Fermín Perla y D. Eugenio 
García Pérez, acordando que una Comi
sión de esta Corporación pase á manifes
tar á la familia de dichos señores su pro
fundo dolor por la pérdida de tan dignos 
como apreciados compañeros. 

Conceder 30 dias de licencia á D. Pe
dro Martínez García, Cirujano del Hos
pital de San Juan de Dios, y á D. Carlos 
Arias, Enfermero mayor del Hospital pro
vincial, dejando otro en su lugar que les 
sustituya durante su ausencia. 

Conceder autorización al Alcalde del 
barrio de la Cava para que establezca un 
colegio electoral para las próximas elec
ciones en el edificio que ocupa el Insti tu
to de San Isidro, poniéndose antes de 
acuerdo con el Director del mismo. 

Pasar á Contaduría-para los efectos 
oportunos el oficio del Director de la In
clusa participando que por efecto de la 
mala calidad del pan suministrado el dia 
S del corriente por el contratista Sr. Sira-
sol, ha procedido á la compra del necesa
rio para dicho est»bIecirniento por cuen
ta del citado contratista. 

Contestar al s r . Director del Instituto 
de San Isidro que sin contemplaciones d« 
ningún género continúe las obras pro
yectadas por el Arquitecto en dicho esta-
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üecimiento, comisionando al Diputado 
C r y\ xthet para que avistándose con el 
J r Director de Instrucción pública y de-
n Vis personas que crea conveniente pro-
c ure remover los obstáculos y dificulta
o s deforma que ocurran para la ejecu-
i0n le las indicadas obras. 

proponer en terna al Sr. Gobernador 
r r t [a elección del individuo de esta Cor

poración que según el art . 53 dé la ley de 
Sanidad ha de desempeñar el cargo de Vi
cepresidente de la Junta provincial del 
ramo, á los Sres. D. Pedro Luis Ramos 
prieto, D. Ezequiel Ceinos y D. Luis Mo
reno Pérez. 

Prorogar por 20 dias la licencia con
cedida á D. Federico Aparicio, practican
te de Farmacia del Hospital provincial. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes. 

Comunicar á D. Félix Martin, vecino 
de Pinto, que no pudiendo entender esta 
Corporación de los recursos contra los 
acuerdos de las Comisiones de los Ayun
tamientos, sino de los que se entablan 
contra las resoluciones de los mismos 
Ayuntamientos, acuda donde correspon
da recia.nando del fallo de la Comisión 
de arbitrios de dicho pueblo por el que se 
le decomisaron LO arrobas de jabón y ocho 
de aceite. 

Desestimar lo instancia de Isidro Nie
to, arrendatario de los derechos de consu
mos en Escorial de Abajo, pidiendo se le 
autorice para aforar las existencias de di
chos artículos y se señale un solo punto 
gara la Introducion de los mismos en el 
pueblo, toda vez que lo que solicita está 
prohibido por la ley, ordenando al Ayun-
tam'icnt0 ficilite al citado arrendatario 
una copia del pliego de condiciones que 
sirvió para la subasta. 

1 hg< sumar igualmente la reclamación 
de varios vecinas de Guadarrama contra 
el acuerdo del Ayuntamiento y Junta mu-
nioípal imponiendo un arbitrio sobre los 
past s de la dehesa del común que se 
aprovechen por los ganaderos de dicho 
puebl", por haber obrado el Ayuntamien
to y Junta dentro de las prescripciones de 
la ley. 

Contestar al Alcalde de la Alameda 
del Valle que á él corresponde el nom
bramiento de Comisionados de apremio 
para el cobro de débitos de los primeros 
contribuyentes á favor del Municipio, se
gún lo dispuesto en el ar t . 145 de la ley 
municipal vigente é instrucción de 3 de 
Diciembre de ibü'.í. 

Manifestar al Alcalde de T irrelaguna 
^ue no há logar á adoptar las medidas 
restrictivas que solicita el rematante del 
arbitrio sobre el vino, por ser contrarias 
* las prescripciones de la ley. 

Pedir informes a los Ayuntamientos 
d e V i <*lvaro, Canillas y Canil lejas acer
ca de la conveniencia de nombrar un re-
jnsor de las carnes qu* se expenden en 
£ s Ventas del Espirite-Santo, manifes
t ó si en estas existe matadero y el nú
mero de reses que entran e;; el mismo. 

Pedir loa informes necesarios á los 
ayuntamientos de Villarejo de Salvanés, 
villamanrique de Tajo, Fuentidueña, Ga-

üP:»gnr, Torrelodones, Valdepiélagos, Al
to», Campoalvillo y Rivatejada con el 
7 ° d e a v « r i g u a r si son ciertos los débitos 
que por r a z o n de dietas reclaman los Co-
jmstonad.,* , l e a p r e r n i o D • J u a n 

García — E s l r a , l e r a s * 

te°;r ó r d ? a l a c a l d e de Alcobendas 
Que satisfaga s«a respectivos habe-

res, con arreglo á las cantidades consig
nadas en presupuestos, á D. Ildefonso So
ler, D. Francisco Magdaleno y D. Grego
rio López Ladrero, Médico, Cirujano y 
Farmacéutico respectivamente de dicho 
pueblo, amonestando al Alcalde para que 
en lo sucesivo, al evacuar los informes 
que se le pidan, examine mejor los docu
mentos en que se fundan á fin de no in
currir en exactitudes. 

Disponer la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL del anuncio llamando aspirantes 
á la plaza de Farmacéutico titular de San 
Martin de la Vega. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro
vincia á fin de que haga cumplir á Don 
Rafael Pazos, contratista que fué del ser
vicio de bagajes, el acuerdo de la Diputa
ción disponiendo abonase el importe de 
los suministrados por varios vecinos de 
Móstoles é imponiéndole la multa de 50 
pesetas por lo abandonado que tenia el 
servicio en dicho pueblo. 

Prevenir al Alcalde de Quijorna que 
espere á la terminación del periodo elec
toral para continuar los procedimientos 
contra D. Bmifacio García, Depositario 
que fué del Ayuntamiento, por negarse á 
la rendición de cuentas; significando al 
Alcalde que el nombramiento de plantón 
no puede recaer en el Secretario del 
Municipio por considerar incompatibles 
ambos cargos. 

Oficiar á la Administración económi
ca de la provincia y al Alcalde de Torre
lodones á fin de que remitan certifica
ción de la cantidad repartida en dicho 
pueblo como recargo municipal sobre la 
contribución territorial en el año de 1868 
a 69. 

Dirigir atenta comunicación al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
exponiéndole los antecedentes relativos á 
la Memoria fundada por Doña Juana y 
Don Alonso del Monte, á fin de que en 
virtud del protectorado que por las leyes 
tiene en todo lo que se refiere á Benefi
cencia, exija de los Patronos de dicha Me
moria presenten la escritura de fundación 
con arreglo á la cual ejerzan su cargo, 
para en su vista poder apreciar con exac
titud el derecho de la Beneficencia pro
vincial á percibir las rentas de la Memo
ria citada. 

Aprobar las cuentas de los bienes de 
el Arcedianato de Santa Tasia referentes 
á los años de 1864 á 1^67 inclusives ren
didas por D. Tomás Acosta, hijo de Don 
Diego, administrador que fué de dichos 
bienes. 

Comunicar á los herederos de Don 
Juan Urosa que pueden recoger las cartafij 
de pagos que facilitaron para su cotejo, y 
que están en eleaso de satisfacer á la In
clusa las 500 pesetas que faltan para el 
completo pago del legado hecho pop di
cho señor al citado establecimiento. 

Remitir á 'a Diputación provincial de 
Sevilla certificaciones de las cantidades 
abonadas al manicomio de San Bau j ílio 
por estancias y entierro de Gaspar Gober-
na, manifestando á dicha Corporación que 
la cuenta de este y la del acogido en el 
Hospicio Ricardo Gutiérrez, que ya le 
consta, forman un total de 5.53U pesetas 
25 céntimos, en cuyos términos debe en 
tenderse rectificada y adicionada la liqui
dación qu í se le dirigió para su abono. 

Dar gracias á D. P.ibl) Gargantiel 
por haber renunciado á favor del Hospi
tal provincial 61 pesetas 12 céntimos de 
Bus derechos como Escribano en la no
vación del contratoDreyfus, publicándo
se este hecho en el BOLETÍN OFICIAL. 

Dar asimismo las gracias á D. Pas

cual Asensio y D. Eugenio Barron, tes- ¡ 
tamentarios de Doña María de la O Asen
sio, por la entrega de 75 pesetas con des
tino por partes iguales á la Inclusa, Hos
picio y Hospital provincial, publicándolo 
también en el BOLETIN OFICIAL y suplican
do á dichos testamentarios manifiesten 
la fecha del testamento y Notario ante 
quien ha sido otorgado. 

Aprobar la cuenta rendida por el Di
rector del manicomio de San Baudilio de 
las estancias causadas en el mes de J u 
lio último por los dementes que SU le tie
nen encomendados, comunicándolo al se
ñor Ordenador de pagos para su abono. 

Decretar «Visto» en la instancia de 
Don Juan Alvarez y González, Colector 
que ha sido del Hospital provincial, pi
diendo se le facilite copia autorizada de 
los cargos que contra él resulten en el 
expediente instruido con motivo del exa
men de las cuentas de Colecturía. 

Dar orden para el ingreso en el Hos
picio de los niños Justo Aparicio, José 
París y José Pérez Soriano. 

Resolver que toda vez que el A y u n 
tamiento de Colmenar de Oreja ha ago
tado los recursos con que contaba para 
atender á las obras del trozo de carretera 
de la Cruz del Cuarto á Aranjuez, se sa-
tisfaganxon cargo al presupuesto provin
cial hasta el limite de la subvención 
acordada por la Diputaeim, tanto las 
obras que en adelante se ejecuten como 
la cantidad que resuita adeudarse por las 
ya ejecutólas, haciéndose el abono al 
nuevo contratista siempre que se acredi
te debidamente haberse formalizado la 
subrogación del contrato de dichas obras, 
y oyéndose á la Contiduria acerca de si 
el pago ha de verificarse en concepto de 
resultas del ejercicio último, puesto que 
se trata de ana obligad m contraída an te
riormente: que por el contratista se pre
sente la conformidad ó haga la oportuna 
reclamación respecto á la apreciación ó 
presupuesto de daños causados por la 
tormenta de 20 de Julio de lbb'U; y que 
por el Sr. Director facultativo se propon
gan las soluciones que consi lere justas y 
convenientes para los intereses públicos 
acerca de las cuestiones que puedan ocur
rir en la ejecución de las repetidas obras. 

Comunicar al Ayuntamiento de la Vi
lla del Prado el informe emitido por el 
Sr. Ingeniero Jefe 'le Montes con m o t i 
vo de la extracción de leñas verificada en 
los montes de dicho pueblo, á fin de que 
poniéndolo en conocimiento de los que 
resultan interesados manifiesten estos en 
el término de cinco dias lo que tengan 
por conveniente, y en su vista informe el 
Ayuntamiento lo que se le ofrezca y pa
rezca. 

Aprobar el arancel propuesto por el 
Archivero de los derechos que han de 
satisfacerse por la fes de defunción que 
se expidan de los fallecidos en los Hospi
tales provinciales y de San Juan de Dios. 

Quedar enterada la Comisión de la 
redeña de las gestiones practicadas para 
realizar el resguardo de la Cr.ja de Depó
sitos importante564.S79 pesetas, con más 
los intereses, con el fin de entregar al 
apoderado con este objeto por el señor 
Dreyfus la suma de 573.4S3 pesetas 73 
céntimos á que se obligó la Diputación 
por la escritura de novación del contrato 
de empréstito, y contestar á dicho señor 
Dreyfus que el no haber recibido los cu
p o n e s presentados para el canje por 
Mr. Rein ha sido por no venir acompa
ñados de facturas por duplicado expresan
do las series, numeración é importe, cu
yas facturas debieron ser presentadas y 

firmadas única y esclusivamente según 
la cláusula 16 del contrato por el repre 
sentante de Mr. Dreyfus, que no consta 
le haya nombrado toda vez que no se h a 
exhibido el correspondiente poder, y que 
no siendo posible á la Comisión sin in
currir en responsabilidad recibir dichos 
valores después de la fecha marcada en 
la escritura, y con el fin de evitar entor
pecimiento en lo sucesivo, debe nombrar 
inmediatamente un representante en for
ma con el que se entenderá la Diputación 
según la referida cláusula 16, siendo por 
lo tanto la última vez que contesta á las 
cartas que se le dirijan sobre todo lo que 
tenga relación con el empréstito si no 
proceden de la persona llamada á verifi
carlo. 

Resolver, de conformidad con lo pro
puesto por el Sr. l lamos Prieto, que se 
comuniquen las órdenes correspondientes 
á la Sección facultativa de la Diputación 
para que inmediatamente proceda á veri
ficar los estudios del camino que partien
do en Cadalso de los Vidrios ha de llegar 
hasta el limite de la provincia en su con
fín con la de Avila pasando por las Ro
zas de Puertoreal, el cual se halla com
prendido eu el anteproyecto de la red de 
caminos vecinales de esta provincia. 

Levantándose la sesión, de que certifi
co.-* El Vicepresidente, Pedro Luis R. 
Prieto. — El Secretario accidental, Lo 
renzo Ezquerra. . 

Q U ' ^ T A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
V DE MADRID. 

Cédulas de empadronamiento. 

Circular á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia. 

Por la circular de esta Administra
ción económica publicada en el BOIETIN 
OFICIAL de la provincia n ú m . 1%, cor
respondiente al dia 15 del actual, los se 
ñores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia tienen ya conocimiento de la 
Real orden expedida por el Excmo. señor 
Ministro de Hacienda en 28 de Junio ú l 
timo, en la que se dispone que inmedia
tamente se proceda al repartimiento y i 
cobranza de las nuevas cé lulas de empa
dronamiento correspondientes al presen
te año de 1872. En la misma circular se 
les previene que antes de procederse á 
la consignación del número de. cédulas 
que corresponda á cada pueblo, cumplan 
con lo dispuesto en los artículos 17 y 10 
de la Instrucción de 14 de Febrero de 
1871 respecto á las del año pasado, r i n 
diendo sus cuentas antes del 31 del co r 
riente m 3 s d e Agosto, ingresando en ca
j a los valores que de dichos documentos 
resten en su poder, y devolviendo con 
facturas 'duplicadas los sobrantes é in 
utilizados. 

Debo, pues, advertir á los Sres. Alcal
des que las cuentas que deben rendir 
dentro del término fijado han de ser de 
finitivas, con expresión del total número 
y valor de las cédulas recibidas de esta 
Administración, el de las expedidas y 
devueltas inutilizadas y en blanco, ajus
tándose en un todo al modelo que se i n 
serta á continuación. 

Reitero á dichas autoridades el exac
to cumplimiento de este servicio, sin dar 
lugar á que esta Administración se vea 
obligada á exigirles la responsabilidad 
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que previene el art. 18 de la menciona la | Madrid 21 de Agosto de 1872. - G a -
Instruccion. i hriel Sánchez Alarcon. 

PROVINCIA DE MADRID. AYUNTAMIENTO DE 

CÉDULAS DE EMPADRONAMIENTO. 

CUENTA definitiva que el mismo presenta para su aprobación á la Administración eco
nómica »e la provincia, del importe de ias céiulas recibidas de la misma, del de las 
entregadas y las devueltas como inutilizadas ó en blanco. 

CUENTA DE EFECTOS. 

CAR-,O. 

Recibidas 

De tercera 

clase. Gratis. Total. 

DATA. 

De 3 . ' clase... 

Gratis ... 

Número de cédulas. 

Expedidas. 

Devueltas 

inutilizadas 

Devueltas 

eu blanco. 

Total 

igual. 

CUENTA DE VAI.OP.ES. 

. CARf.O. 

Importe de las cédulas recibi

das de 3. ' clase 

TOTAL. 

(«Betas. DATA. 

Importe de las entregadas en Ca
ja, según cart <s de pago 

Valor de las devueltas por inutili
zadas 

ídem de las devueltas en blanco.. 

TOTAL IGUAL.., 

Pesetas. 

V." B . ' 
El Alcalde, 

En á de de 1872. 
El Secretario, 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y 

DERECHOS DEL ESTADO. 

Scecion de Administración.— Negociado 
de Minas. 

Esta Dirección general ha resuelto 
Suspender hasta nueva orden la subasta 
a:or dada para el dia 26 del actual de los 
servicios de extracción y conducción de 
minerales en el establecimiento mine
ro de Rio-Tinto para el corriente año eco-
nómic>, cuyo pliego de condiciones se 
halla inserto en la Gaceta de 2S de Julio 
próximo pasado. 

Lo que se anuncia ul público para su 
inteligencia. 

Madrid 19 de Agostode s72. - E l 
Director general, J. Morales. 

PltOVIÜOCllS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por el presente y en virtud de pro vi 
dencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
Pereira, Juez de primera instancia del dis-
trito del Congreso de esta capital, refren
dada por él Escribano que suscribe, se 
hace saber á Doña Juliana Antonia Ote
ro, cuyo domicilio se ignora, que el cré
dito hipotecario que á D. Julián Otero se 
adjudicó á la muerte de su señora madre 
Doña Eustas:a María de los Dolores Re
dondo, y que gravita sobre el parador t i

tulado de San Dámaso, en las afueras de 
esta capital, queda embargado hasta en 
cantidad de 6.395 pesetas á responder de 
lo que aún adeuda a D. Santiago Lema y 
Pardo en los autos ejecutivos que este ha 
seguido contra el D. Julián sobre pago de 
pesetas; bajo apercibimiento á la Doña 
Juliana Antonia Otero de que si en el 
término de 30 días que nuevamente se 
le sen da no comparece en el estu lio del 
Escribano actuario, calle de las Fuentes, 
núm. 13, piso principal, á o i r í a notifi
cación, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 19 de Agosto de 1 8 7 2 . - E l 
Escribano, Rafael Valdivieso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
refrendada por el infrascrito Escribano, 
se sacan á pública subasta por término de 
20 dias los bienes siguientes: 

Un terreno para edificar situado en 
las afueras del Conde-Duque, ex t ramu
ros de esta capital y sitio llamado de Va-
lleherraoso, señalada su manzana con el 
nú ñero 69 del ensanche, que linda por 
Norte con al calle de Melendez Valdés; por 
Este con terrenos de la Compañía de los 
Pozos de la nieve; por el Sur con la calle 
de Adelaida, y al Oeste con solar de Don 
Bartolomé Mateos: comprende su área 
una superficie de 3.530 metros cuadra
dos con 72 centímetros, equivalentes á 
45.480 pies cuadrados, en parte de cuyo 
recinto se hallan construidos ó edificados 
9.940 pies cuadrados y 80 centímetros, 

destinados á talleres de carpintería, en es
tado de deterioro, tasado todo en la canti
dad de 55.061 pesetas; y cuyo remate 
tendrá efecto el 1W 10 de S itiembre pró
ximo venidero, á las diez de su man ma , 
en el local de dicho Juzgado, piso bajo del 
Ralacio de Justicia. 

Madrid 19 de Agostode 1 8 7 2 . - E l Es
cribano, Francisco de Paula Morales. 

20; 

Juzgado municipal de Barajas de 
Madrid. 

Para hacer pago á Laureano de Fran
cisco de 56 rs. que le adeuda D. Benito 
Parellada y las costas del incidente pro
movido con tal motivo, se venden en 
público remate, que tendrá efecto á las 
doce de la mañana del dia 22 del actual, 
3.000 tejas, tasadas en 660 rs . vn. ; las 
cuales están de manifiesto en la fábrica 
de materiales del Puente de Viveros á 
cargo del depositario Fau ;tino Gallego. 

Barajas de Madrid 12 de Agosto de 
1872.—El Juez municipal, Macario Co
llado.—El Secretario, Epifanio Jul ián. 

A Y l A T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Canalejas. 

El Ayuntamiento y Junta municipal 
de asocíalos de esta villa tienen acordado 
subastar las especies de comer, beber y 
arder, como s>n vino, aguardiente, acei
te, carnes, tocino y embutidos, con la 
libertad de ventas, y para su remate ha 
señalado el dia 25 del actual, á l:«s doce 
de la mañana, en la casa Ayuntamiento 
de esta localidad, bajo el pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en 
el acto del remate. 

Canillejas 18 de Agosto de 1 5 7 2 . -
El Alcalde, Ángel Bmi to . 

ANl'KCIOS 
LA FELICIDAD DE CAPILEIRA, 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

En cumplimiento de lo prevenido en 
la ley de Sociedades mineras de 6 de Ju
lio de 1859 y el ar t . 13 del reglamento de 
la Sociedad, ha acordado la Jun ta directi
va requerir por segunda veza los posee
dores de las acciones que á continuación 
se expresan y se hallan en descubierto de 
dividendos pasivos para que los hagan 
efectivos en casa del Tesorero de la Socie
dad, D. Juan Fernandez Quevedo, que vi
ve en la Puerta del S>l, núm. 16, café: 
acciones primera mitad de la 81 , y pri
mera de 1. 215, 240, 241, 242, 243," 260, 
291, 62, 63, 64; segunda de la 11 y se
gunda de la 43, y 2S9. 

Madrid 19 de Agosto de 1 8 7 2 . - E 1 
Secretario, G. E. Sánchez. 

LA SUERTE, 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Amortización. , 

Por acuerdo de la Junta Directiva de 
esta Sociedad y con arreglo á lo que pre
viene el art . 21 de la ley de Sociedades 
mineras de 6 de Julio de 1859 y 13 del re
glamento social, habiendo sido precedi
dos los t r i s requerimientos y avisos 
oportunos en los términos que prefija 
dicha ley por el dividendo pasivo núme
ro 1 / de los del presente año, han sido 
declarados amortizados y fuera de cir
culación en 12 de Junio último los cuar
tos de las acciones siguientes: 

Pr imero y segundo de la acción n ú 
mero 2; tercero y cuarto de la n ú m . 4; 
cuarto de la núm. 7; tercero de la nú
mero 9; cuarto de la núm. 10; prime
ro y tercero dé la nú n. 12; segundo de 
la nú n. 13; primero, segundo y tercero 
de la núm. 15; segundo de la número 

33; primero de la núm. 34; tercero de l 
número . 35; segundo, tercero y cuarto 
la n ú n . 39; primero de la n ú n. 4o ; p r t f t 

mero, segundo, tercero y cuarto d e ¿ 
n ú ñero 43; segundo de la nú n. 44; n^. 
mero de la núm. 45; tercero déla nú n»* 
r o 4 6 ; tercero de la nú n, 52; tercero deü 
número 53; segundo de la n ú n. 56; ter
cero y cuarto de la núm. 57; cuarto de 1» 
número 62; tercero de la núm. 65; cuar. 
to de la nú ii. 67; primero de la nú n. 7Q-
pri ñero de la nú n. 73; segundo y terce! 
ro de la núm. 75; segundo de la nú.n. §\. 
primero de la n ú m . S2; cuarto de la n ¿ 
mero 85; segundo de la núm. 92; prir Q e . 
ro, segundo, tercero y cuarto de h n¿_ 
mero 93; cuarto de la núm. 1 o3; cuirto <fe 
la nú n. H>4; tercero de la núm. 119; cm r . 
to de la núm. 12'». 

Lo que se hace público para los «f ĉ. 
tos que correspondan. 

Madrid 12 de Agosto de l b 7 2 . - ^ 
Presidente interino, M. F . B. 

LA SUERTE, 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Primer requerimiento. 

Hallándose en descubierto en el pa*0 

del segundo dividendo pasivo de los acor
dados por la Junt i general extraordin iri i 
de 14 de Febrero último los señores <uie 
á continuación se exprés in, y habiendo 
sido infructuosas cuantas gestiones se 

.han practicado para .1 cobro; en confor-
mi lad con lo dispuesto eii el art. 13 d e l 
reglamento social y 21 de la ley de Sa
ciedades mineras de 6 de Julio de t 59 y 
para los efectos que en ellos se indican; 
se les requiere al pago por primera vez y 
en término de 15 dias, especificando la 
participación que poseen en dicha Socie
dad y la cantidad en que se halhnen 
descubierto, á fin de que se sirvan s lis-
facerla, más los gastos, al Tesorero de li 
Sociedad, D. Alonso García, ealledt: Di*-
engaño, núm. 15, tienda, en co.alqueirtlia 
no feriado, de diez de la mañana á uñada 
la tarde, quien librará los oportunos r %• 
guardos. 

Segundo dividendo. 
Don José María Alvarez, por */4 de 

acción, 200 rs . D. José Almirante, :*>r 
»/4 id., 100 rs. Doña Adelaida Birbfr 
ría de Miralles, por '/i W., 100; Dofii 
Isabel Caballero Infante y Ziazo. P>r'/i 
1 10; Doña. J )sef i Caballero Infinte. 
por 1 /* »d., 100; D. Mariano Carr seal, i 
*/* id., 100; D. Francisco Javier D o m í n 
guez, por */* id., 300; D. Eluar lo £ I • 
por */4 i 1., 100; D. Fraocisco Fernanlez 
Vior, por una acción, 4 ¡<i; D. AguflUd 
Fernandez Vior, por una id., 400; 1). 
fael Garreta, por una id., 100; l). R >maa 
G . r reta , por una id., 40(»; D. Ignacio 
González Olivares, por una id., 00¡ 
Doña Teresa Gasa, por */* ' 
Herederos de D. Eulogio García Pal 
"por dos acciones, 800; D. Ul piano de Luis 
Blanco, por »/* id-. 200; Doña Concep
ción de Luis Blanco, por id., 10 -; Don 
Pedro Mendlnueta, por */4 » U 200; Don 
Blas Oses, p o r ' / , id., I0o; D. Dio ÍSlO 
de Ondovilla, P o r u n a a c c i o n . 4 l , ( , J D o a 

Pedro de la Quintana, por V. 2 " , ; 

Don Eusebio Pascual, por •/* i'1-» l °7 
Herederos de D. Antonio Roldan, por M 
idem, 100; D. Román Ruiz, por 7 4 id.. [JHfl 
Don Mariano Salamanca, porV* 1 »•• ¡WS 
Don Frmcisco Sarízan \ por ' / * 1 "•'•» ' ' u ' 
Don Juan Sevilla, por '/,„ id., 25; D • 
colas Tomelen, por * ¡ u id., 25; Con 
viu la de Torrepando, por- 7. l l -
Doña Micaela de la Torre por una ac
ción y 7» id., 600; Don i Cal aliña V arel, 
por 7. id., 100; Doña Cari .ta Vizcaíno, 
por 7. id., 100; D. Manuel de la Vega y 
Ponce de León, por 7. 200; D. Fran
cisco Zuazo y Zuazo, por una aceto», 
400; Doña Gertrudis Zuazo yZuazo.por ¡ é 

idem, 200. 4 £ y J < 1 ta 
Madrid 13 de Agos tode I T O - i J } 

Presidente interino, M. F . B. 

MADRID.—1872. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 

http://VAI.OP.ES

